
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS 

*.�OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
COMISIÓN CAS-2026 

CAS TRANSITORIO N
º

0S-2026-MDO 

BASES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL 

POR LA MODALIDAD DE CONTRA TO ADMINISTRATIVO DE 

SERVICIOS - CAS 

ACCESO A FORMATOS DE CONVOCATORIA Y OTROS 

FORMATOS DE Caja de Anexo 
_
6, declaraciones juradas y otros: 

POSTULACIÓN https://acortar.link/wcEx9x 

(ANEXO 6 Y DJ) 
EDITABLES 

FUENTES 
DONDE 1. Caja de resultados en drive: https://acortar.link/LN5VxZ
PUEDES 

CONSULTAR 12. Portal Institucional: https://www.muniolmos.gob.pe/convocatoria-cas
RESULTADOS: 

Nota: Es responsabilidad de cada postulante hacer seguimiento del proceso en curso. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
COMISIÓN CAS-2026 

CAPITULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Objeto 

:;01s r;;,1.i>: ' 
-1 

) 
� 

/ )¡,.'.} ..,h) f ,;¡; r - �, 
-i<' 

� .., 

-; .. t

\\ 
"-

La Municipalidad Distrital de Olmos requiere seleccionar y contratar bajo el régimen de 
Contratación Administrativa de Servicios del Decreto Legislativo Nº 1057, por necesidad 
transitoria, a través del presente Proceso de Selección CAS TRANSITORIO Nº05-2026-
MDO a un profesional que reúna los requisitos y cumplan con el perfil establecido para 
ocupar el puesto de Jefe (a) de la Oficina de Contabilidad. 

1.2 Bases Legal 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

Decreto Supremo Nº 006-2026-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General. 
Ley N

° 27674, Ley que establece el acceso de deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública y modificatorias; así como su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 089-2003-PCM. 
Ley N

º 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública. 
Ley N

º 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 
modificado por el Decreto Legislativo Nº 1377; y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N º 008-2019-JUS. 
Ley Nº 29248, Ley de Servicio Militar y modificatorias; así como su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 003-2013-DE. 
Ley N

º 29607, Ley de Simplificación de la Certificación de los Antecedentes Penales en 
Beneficio de los Postulantes a un Empleo. 
Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y modificatorias; así como su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N

º 003-2013-JUS y modificatorias. 
Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y modificatorias, así como 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP y modificatorias. 
Ley Nº 31396, Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas profesionales 

como experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo Nº 1401. 
Ley Nº 31564 Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y 
salida de personal del servicio público. 
Ley N° 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles 
(REDERECI). 
Ley N

º 30794, Ley que establece como requisito para establecer servicios en el sector 
público, no tener condena por terrorismo, apología del delito de terrorismo y otros delitos. 
Ley Nº 32003, Ley que modifica la Ley 28983, Ley de igualdad entre mujeres y hombres, 
para precisar el uso del lenguaje inclusivo 
Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios y modificatorias; así como su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y modificatorias. 
Decreto Legislativo Nº 1401, Decreto Legislativo que aprueba el Régimen Especial que 
regula las modalidades formativas de servicios en el sector público, modificatorias y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2019-PCM. 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 238-2014-SERVIR-PE que aprueba la Directiva 
002-2014-SERVIR/GDSRH - "Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de
Gestión de Recursos Humanos de las entidades públicas".
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 061-2010-SERVIR/PE, que establece
disposiciones para la realización de los procesos de selección en las entidades de la
administración pública, modificado por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N ° 0330-
2017-SERVIR/PE.
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r) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 140-2019-SERVIR-PE que aprueba los
"Lineamientos para el otorgamiento de ajustes razonables a las personas con discapacidad
en el proceso de selección que realicen las entidades del sector público".

s) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 190-2023-SERVIR-PE que aprueba la Directiva
"Normas para la gestión del proceso de administración de Legajos".

t) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000018-2024-SERVIR-PE que aprueba la Directiva
Nº 003-2024-SERVIR-GDSRH "Diseño de Perfiles de Puestos y Elaboración, Aprobación,
Administración y Modificación del Manual De Perfiles De Puestos".

u) DIRECTIVA Nº 02-2025-MDO- Lineamientos para la selección de personal bajo el régimen
especial de Contratación Administrativa de Servicios (GAS) - Decreto Legislativo Nº 1057 en
la Municipalidad Distrital de Olmos

v) Demás disposiciones que regulen el régimen de la Contratación Administrativa de Servicios.

1.3 Entidad convocante y Órgano responsable 

La Municipalidad Distrital de Olmos, realizará el Proceso de Selección GAS Transitorio N.005 -2026-
MDO. La conducción del proceso de selección en todas sus etapas estará a cargo del Comité de 
Selección CAS-2026, con apoyo técnico de la Oficina de Recursos Humanos. 

1.4 Perfil del Puesto 

Según perfiles de puestos que forman parte de la presente base. (Ver parte final) 

1.5 Número de posiciones a convocarse y condiciones de los puestos 

N
º Posición a Número de Compensación* Localidad Duración 

convocarse plazas 

JEFE (A) DE LA Tres (03) meses, 
1 OFICINA DE 01 SI. 4,000.00 prorrogable hasta el 31 

CONTABILIDAD Distrito de de diciembre de 2026, 
Olmos según disponibilidad 

presupuesta! y 
necesidad 
institucional. 

. , 
*(Incluyen los impuestos y afil1ac1ones de Ley, as1 como toda deducc1on aplicable al contratado) . 

CAPITULO 11. DISPOSICIONES ESPECIFICAS DEL PROCESO 

2.1 Cronograma detallado 

ETAPAS DELPROCESO i CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 
1 

1 Aprobación de las bases de la Convocatoria 

Registro de la Convocatoria en el Portal de 
12 Talento Perú-Servir. 

24/06/2026 

25/06/2026 

- - - - - - - -

Gerencia Municipal 

ORH 

CONVOCATORIA 

Difusión en el Portal Talento Perú y Portal Web26/06/2026 al 
3 Institucional de la Municipalidad Distrital de 10/07/2026 Olmos. 

ORH y OTI 

--- - - --- - - -- - -- -- - - - - -- - -- - ---- -- - - - -- -

1 

SELECCIÓN 
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Recepción de Currículum Documentado; 13/07/2026 (8:00 a.m. OFICINA DE 
incluyendo los Formatos de Declaración Jurada hasta las 13:45 p.m.) TRAMITE 

en la Mesa de Partes física, Calle Santo DOCUMENTARIO. 

Domingo Nº 886. 

Revisión de cumplimiento de requisitos y ORH/COMISIÓN CAS 
5 evaluación curricular. 

13/07/2026 (14:45-
16:45 

7 

8 

Publicación de Resultados de Evaluación 
Curricular-Preliminar 

13/07/2026 (18:45 
p.m.)

ORH/COMISIÓN CAS 

Presentación de reclamos (Mesa de Partes) 14/07/2026(8:00 a.m. POSTULANTE 
hasta las 13:45 p.m.) 

Publicación de resultados finales de evaluación 
curricular- Publicación de Rol de Entrevistas 
personales. 

14/07/2026 (16:45 ORH/COMISIÓN 
p.m.)

Entrevista personal 15/07/2026 

Publicación de resultado final en el portal y caja 
de resultados de la Municipalidad Distrital de 1510712026 (14:45

Olmos. p.m.) 

COMISIÓN CAS 

ORH/OTI/COMISIÓN 
CAS 

12 Inicio de labores 16/07/2026 NO ESPECIFICADO 

Nota: Son fechas tentativas para el desarrollo del presente concurso, sin embargo, pueden ser 
modificadas debido a causas justificadas. 

2.2. Descripción del proceso y su modalidad 

El presente proceso consta de las siguientes etapas y actividades, las cuales son de carácter 
eliminatorio, según se describe a continuación: 

N
º ETAPA Y PUNTAJE PUNTAJE DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDADES MINIMO MAXIMO 
AROBATORIO APROBATORIO 

1 Presentación de 60.00 100.00 Calificación de la 
Currículum documentación sustentadora 
Vitae 
Documentado de los postulantes. (Puntaje del 

cual se sacará ponderado) 

2 Entrevista 60.00 100.00 Orientada a analizar la 
Personal experiencia en el perfil del 

puesto y profundizar aspectos 
de la motivación y habilidades 
del postulante en relación con 
el perfil del puesto. (Puntaje del 
cual se sacará ponderado) 

Precisión sobre la escala y ponderación del puntaje final: 

El proceso de selección se rige por una escala máxima de cien (100) puntos, correspondiente al 
puntaje final ponderado, el cual se obtiene a partir de la aplicación de pesos porcentuales a cada 
una de las etapas evaluativas del proceso. Dichos pesos porcentuales son los siguientes: Evaluación 

Curricular (50%) y Entrevista Personal (50%). 
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desarrollo del proceso de selección, y siguiendo las recomendaciones emitidas por la 
Autoridad Nacional de Datos Personales, se cumple con informar lo siguiente: 

Una vez finalizado el proceso de selección, los datos personales del postulante son 
archivados y conservados en los archivos pertenecientes a la Municipalidad Distrital de 
Olmos. Esto último no enerva que el postulante haga valer los derechos de información, 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, conforme se encuentra previsto en el artículo 
47 del Reglamento de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS. 

2.9. Suscripción del contrato 

El postulante declarado GANADOR en el Proceso de Selección CAS TRANSITORIO Nº-

05-2026/MDO para efectos de la suscripción y registro de Contrato Administrativo de
Servicios, debe tener en cuenta lo siguiente:

La Oficina de Recursos Humanos se comunicará con el GANADOR, para comunicar y 
coordinar la suscripción del contrato. 

En caso en esta etapa se produzca desistimiento, extemporaneidad en la entrega de 
documentación o suscripción de contrato en un plazo mayor de cinco (05) días hábiles 
después de la publicación de resultados por causas imputables al seleccionado, hallazgo 
de documentación falsa o adulterada, detección de algún impedimento para contratar con 
el Estado, se procederá a llamar al siguiente postulante según orden de mérito considerado 
accesitario. Si durante el control posterior, se hallase documentación falsa o adulterada, la 
entidad podrá adoptar las medidas legales y administrativas que correspondan. 

2.10. Situaciones irregulares y consecuencias 

015 R. ) La Municipalidad Distrital de Olmos, se reserva el derecho de brindar información de los
$)"?-<::) ��

1�< resultados alcanzados en las diferentes etapas respecto de postulantes distintos al
;:¡ \� · º)solicitante, de considerarse que vulnera la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos a.. ,.. 1t m 
o Rccu º ,s o¡ Personales y su Reglamento. 
�-?:;,ur.�t :$ Cualquier controversia, situación no prevista o interpretación a las bases que se susciten

' o se requieran durante el proceso de selección, será resuelto por la Comisión se
Selección GAS, a través del correo electrónico rhumanos@muniolmos.gob.pe. 

..., 

c) En caso de que el postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario
establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será
DESCALIFICADO del proceso.

d) En caso que el postulante sea suplantado por otro postulante o por un tercero, será
automáticamente DESCALIFICADO, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que
la entidad convocante adopte.

e) De detectarse que el postulante haya incurrido en plagio o incumplido lo indicado en las
Bases, las instrucciones o consideraciones a tomar en cuenta publicadas para el
desarrollo de cualquiera de las etapas del proceso, será automáticamente
DESCALIFICADO; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad
convocante pueda adoptar.

f) Los postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convocante,
se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del proceso
participando en iguales condiciones con los demás postulantes.

g) En caso el postulante presentara información inexacta o incumpla con uno o más
requisitos para su incorporación con carácter de declaración jurada, será
DESCALIFICADO del proceso en cualquiera de las etapas en la cual se encuentre; y si
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